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Valledupar, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: JUAN FRANCISCO ROJAS HINOJOSA 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00102-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede y la solicitud del apoderado de la parte demandante 

en cuanto a designar secuestre y librar despacho comisorio, sin embargo, observa el 

despacho que la Oficina de Instrumentos Públicos realizó devolución sin registro1, teniendo 

en cuenta que el demandado no es titular del derecho real de dominio, por lo que se 

procedió a verificar el auto de fecha Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

que libró orden de pago y decretó medida cautelar, evidenciando que por error involuntario 

hubo una alteración de números, por ello, se ordenó en el numeral quinto de dicha 

providencia “(...) el embargo del bien (s) inmueble (s) hipotecado, identificado con la 

matricula inmobiliaria No 190-116480 de la oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar 

(...)” siendo lo correcto 190-116481, en ese sentido, es procedente dar aplicación al artículo 

286 del Código General del Proceso y corregir el auto mencionado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  

 

RESUELVE 

 

Corregir el numeral quinto del auto de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), en el sentido de indicar que el embargo del bien inmueble hipotecado es el 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 190-116481, propiedad del demandado JUAN  

FRANCISCO ROJAS HINOJOSA, identificado con C.C. N° 12.566.974. Para su efectividad 

ofíciese a la oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar, para que se sirva inscribir el 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente y expedir con destino a este 

despacho el certificado de conformidad con lo establecido en el artículo 468 numeral 2º del 

Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez. 
 

YMAG 
 

 

                                                           
1 Archivo 11 del cuaderno principal 
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